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CALLE ARCHIDUQUE CARLOS, 21 Pt: 10 
46018-VALENCIA 

 

VISTA la solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL NO LUCRATIVA 1ª RENOVACIÓN, formulada el 29/09/2022 por D/Dª HIKMAT MALEK GHOSN , 
nacional de LIBANO , con N.I.E. X5669820K, al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero en su redacción dada por las 
Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003, 14/2003 y 2/2009 y en el Título IV del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril (BOE del 30 de abril). 

Y teniendo en cuenta los siguientes 
H E C H O S 

PRIMERO.-  El/la interesado/a presentó en fecha 29/09/2022 solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL NO LUCRATIVA 1ª RENOVACIÓN  sin 
acompañar la documentación preceptiva establecida en la normativa vigente. 

SEGUNDO.-  Que se practicó requerimiento al interesado con fecha 07/11/2022, concediendo un plazo de diez días al objeto de que aportara 
documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

TERCERO.- La notificación del mismo no ha sido posible, en el domicilio expresamente indicado en la solicitud, tras dos intentos, en fechas 
16/12/2022 y 19/12/2022, por encontrarse ‘ausente’ . Dejando aviso en el buzón para su recogida en correos y siendo devuelto el 27/12/2022, por no 
ser retirado; se publica en el Boletín Oficial del Estado nº 5 de fecha 06/01/2023. 

CUARTO.- Transcurrido el plazo legalmente previsto, no se ha recibido documentación por parte del interesado, por tanto no se ha atendido el 
requerimiento efectuado por esta oficina. 

QUINTO.- En la tramitación del presente procedimiento se han observado las prescripciones legales y reglamentarias de general aplicación. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 
F U N D A M E N T O S    D E    D E R E C H O 

PRIMERO.-  Esta Subdelegación del Gobierno es competente para instruir y resolver el presente expediente, de conformidad con lo establecido 
por la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril (BOE de 30 de abril), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

SEGUNDO.- Los artículos 68 y 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, establece que el incumplimiento por el interesado de los requerimientos de documentación preceptiva, conllevará que se le tenga por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la referida norma. 

TERCERO.- En relación con la práctica de notificación, por medio de correo certificado con acuse de recibo, el artículo 40.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que a los solos efectos de entender cumplida la 
obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto 
íntegro de la resolución, así como el intento de notificación debidamente acreditado. 

CUARTO.- El artículo 44 de Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece, entre otros 
supuestos, que intentada la notificación si esta no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE). 
 

Habiendo transcurrido los plazos citados sin que por el interesado se hayan aportado los documentos requeridos y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta Subdelegación del Gobierno RESUELVE tenerle por desistido y ARCHIVAR  la solicitud de 
RESIDENCIA TEMPORAL NO LUCRATIVA 1ª RENOVACIÓN  del/la ciudadano/a nacional de LIBANO  D/Dª  HIKMAT MALEK GHOSN . 

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes ante 
este Órgano de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien, recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, según dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia. 
 
 
 

Datos del Firmante: 
La Subdelegada del Gobierno en Valencia, 
Raquel Ibáñez Sánchez. 

 



 

INFORMACIÓN ESTADO EXPEDIENTE

DATOS PERSONALES

  Apellidos, Nombre: HIKMAT MALEK GHOSN

  N.I.E: X5669820K

  Fecha de Nacimiento: 05/04/1959

  Nacionalidad: LIBANO

DATOS EXPEDIENTE

  Número de Expediente: 469920220012481

  Tipo de Autorización: RESIDENCIA TEMPORAL NO LUCRATIVA 1ª RENOVACIÓN

  Estado de Resolución: ARCHIVADO

  Fecha de Entrada: 29/09/2022

  Fecha de Resolución: 24/01/2023

La comunicación de la resolución se remite según lo indicado en los datos de notificación del expediente.

Los datos proporcionados en esta consulta tienen mero carácter informativo y no sustituyen a la resolución
correspondiente en ninguno de sus efectos administrativos o de cualquier otro tipo.
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ESTE TRAMITE NO NECESITA PERSONACIÓN EN LA OFICINA DE EXTRANJERÍA 
LA DOCUMENTACIÓN DEBERA SER REMITIDA: 
*  EN CASO DE DISPONER DE CERTIFICADO DIGITAL O CLAVE O EN LOS CASOS DE SUJETOS OBLIGADOS A 
RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE EL APORTE SE HARÁ A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TELEMÁTICA ADAE, 
PERTENECIENTE A MERCURIO (OPCIÓN RECOMENDADA PARA AGILIZAR LA TRAMITACIÓN) 
* EN EL RESTO DE LOS CASOS A TRAVÉS DE LAS OFICINAS DE CORREOS O A TRAVÉS DE CUALQUIER REGISTRO 
PÚBLICO O ELECTRÓNICO DE CONFORMIDAD CON EL ART. 16 DE LA LEY 39/2015 DE 1 DE OCTUBRE DEL P.A.C. DE 
LAS AA.PP. 
PUEDE CONSULTAR TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS OFICINAS DE REGISTRO EN: 
https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/OficinasRegistro.html#.YFm8WeTsZdh 

 

 
 
 
 
 
 

 
C/JOAQUÍN BALLESTER,39 

46009 VALENCIA 
EMAIL: 

INFOEX.VALENCIA@CORREO.GOB.ES 
 

 

 

REQUERIMIENTO RENOVACIÓN RESIDENCIA 
 
 
Fecha: 07 de noviembre de 2022 
Referencia: EXTRANJEROS/OUE3/isi 
Expediente: 469920220012481 - AR1 
N.I.E.: X5669820K 

469920220012481 - AR1 - TR 
HIKMAT MALEK GHOSN 

CALLE ARCHIDUQUE CARLOS, 21 Pt: 10 
46018-VALENCIA 

Examinada la solicitud formulada por Usted el día 29/09/2022 se observa que faltan los documentos abajo relacionados y 
cuya presentación es preceptiva de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril (BOE del 30 
de abril) y su modificación por el RD 629/2022 de 26 de julio (BOE de 27 de julio). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo, 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo legal para resolver su solicitud queda suspendido por el tiempo 
que medie entre la notificación del presente requerimiento y su efectivo cumplimiento. 

La documentación requerida deberá ser aportada a esta Unidad en el plazo de DIEZ DIAS a contar desde el siguiente al de 
la notificación del presente escrito. En caso de que no cumpla con este requerimiento se le tendrá desistido/a de su petición, 
previa resolución, según lo dispuesto en el artículo 68.1 de la citada Ley 39/2015. 

 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN MARCADA CON UNA “X” 

 

 FOTOCOPIA DE ESTE ESCRITO 
 

 Copia del pasaporte completo.  
 

 Certificado de empadronamiento actualizado  de la unidad familiar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
@@@469920220012481@@@«Req_renovacion_residencia»@@@ 
 

Datos del Firmante: 
El Jefe de la Oficina, 
Joan Lluís Aguado Codes 
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-898a-dbff-1683-028c-1572-6229-2563-1719 30/01/2023

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

X5669820K

DEHU-898a-dbff-1683-028c-1572-6229-2563-1719

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece:

Documento asociado: X5669820K

Nombre/Razón social: HIKMAT GHOSN

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador: 374959663d01addbb756

Remitida por: Oficina de Extranjeria en Valencia

Concepto: not_469920220012481_11024039_1690714

Fecha de puesta a disposición: 24/01/2023

Fecha aceptación: 30/01/2023 18:43







Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-8831-1f06-3539-c530-ac52-6ae0-eefc-ec2d 30/01/2023

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

X5669820K

DEHU-8831-1f06-3539-c530-ac52-6ae0-eefc-ec2d

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece:

Documento asociado: X5669820K

Nombre/Razón social: HIKMAT GHOSN

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador: 7415149636a10c05dee0

Remitida por: Oficina de Extranjeria en Valencia

Concepto: not_469920220012481_10559086_1300782

Fecha de puesta a disposición: 08/11/2022

Fecha aceptación: 30/01/2023 18:44










